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del medioambiente sobre el Derecho  
público español: más allá del art. 10.2 CE
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I.  Introducción

La relación entre el Derecho Internacional Público y el Derecho 
interno resulta problemática desde el momento en que ambos sistemas 
normativos abordan materias coincidentes. Esto sucede especialmente 
en materia de derechos, sean éstos tenidos como universales (derechos 
humanos) o como particulares al sistema de cada Estado, según los 
consagre su propia Constitución (derechos fundamentales). Como es 
de sobra conocido, la relación entre ambos sistemas viene regulada en 
España en el artículo 10.2 de la Constitución Española 1978 (CE), se-
gún el cual:
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«Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por España».

Aunque otras normas disciplinan la forma en que España puede obli-
garse válidamente en el ámbito internacional (arts. 93 a 96 CE), y regu-
lan por tanto también, en ese sentido, cierta relación entre el Derecho 
interno español y el Derecho internacional, el artículo 10.2 CE es sin 
duda la norma de referencia para analizar la influencia de un ordena-
miento sobre otro.

La interpretación de esta disposición normativa, que ha llegado a ser 
calificada como una de las «más emblemáticas» de la Constitución espa-
ñola, no está exenta de problemas.2 ¿Qué derechos se ven afectados por 
la norma? ¿Qué normas de Derecho internacional despliegan dicha efi-
cacia interpretativa? ¿Qué implica que los derechos deban ser interpre-
tados «de conformidad» con dichas normas? ¿Permite el artículo 
10.2 CE la incorporación de nuevos derechos al catálogo constitucional 
o sólo la interpretación conforme de los que la Constitución expresa-
mente reconoce?3 Más allá de estas dudas, resulta innegable que el artí-
culo 10.2 CE impone una influencia especialmente intensa del Derecho 
internacional en materia de derechos.4

2 Vid. Saiz Arnaiz, A., «Artículo 10.2 La interpretación de los derechos fun-
damentales y los Tratados internacionales sobre derechos humanos», en Rodríguez-
Piñero y Bravo Ferrer, M. y Casas Baamonde, M. E. (dir.), Comentarios a la 
Constitución Española, Tomo I, Fundación Wolters Kluwer, Boletín Oficial del Estado, 
Tribunal Constitucional y Ministerio de Justicia, Las Rozas, 2018, p. 230.

3 Ibid., pp. 232 y ss.; Cuenca Gómez, P., «La incidencia del Derecho interna-
cional de los derechos humanos en el Derecho interno: la interpretación del artículo 
10.2 de la Constitución española», Revista de Estudios Jurídicos, n.º 12, 2012, pp. 3 
y ss.; Rey Martínez, F., «El criterio interpretativo de los Derechos Fundamentales 
conforme a normas internacionales (análisis del artículo 10.2 CE)», Revista General 
de Derecho, n.º 537, 1989, pp. 3611-3631.

4 En palabras de A. Sáiz, se trata de esa «radical alteración que se ha producido en 
el terreno de los derechos humanos en la relación entre el Derecho internacional y el 
Derecho nacional (constitucional, en este caso), habiendo pasado este último de influir 
a ser influido; de condicionar, en aras de la defensa de la soberanía estatal en un sector 
particularmente sensible para la misma como son las relaciones entre los ciudadanos y 
sus poderes públicos, a ser condicionado» (Saiz Arnaiz, A., op. cit., p. 232).
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Esta influencia se ha visto ampliamente reflejada en la jurisprudencia 
constitucional sobre derechos fundamentales como el derecho a la inti-
midad y a la inviolabilidad domiciliaria,5 los derechos procesales en el 
ámbito penal,6 los derechos del niño y la protección de la familia (in-
fluencia reforzada en este caso por el art. 39.4 CE)7 y de las personas con 
discapacidad, entre muchos otros.8 Sin embargo, pese a lo que pudiera 
parecer por su extraordinaria relevancia, la influencia del Derecho inter-
nacional sobre el Derecho interno en las últimas décadas no se agota en 
esta «mera» guía interpretativa de derechos.

En este capítulo exploraremos brevemente alguna de las influencias 
alternativas que el Derecho internacional ha tenido, o tiene visos de tener 
en un futuro próximo, sobre el Derecho nacional, tanto en materia de 
derechos como en otras materias conexas. Nos centraremos en un ámbi-
to especialmente propicio para este tipo de interacciones, como es el 

5 Un conocido ejemplo de ello fue el reconocimiento de la protección contra el 
ruido como derecho fundamental en la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucio-
nal 119/2001, de 24 de mayo (caso Moreno Gómez). El Tribunal Constitucional se 
mostró reticente después a estimar los recursos de amparo cuya admisibilidad sí había 
reconocido, exigiendo estándares de prueba mucho más exigentes que el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, por ejemplo en la Sentencia del Pleno del Tribunal 
Constitucional 150/2011, de 29 de septiembre, caso Cuenca Zarzoso (vid.  García 
Gestoso, N., «Contaminación acústica y derechos fundamentales. Protección y 
discrepancias en su tutela judicial», FORO Revista de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Nueva Época, vol. 15, n.º 1, 2012, pp. 119 y 134). Ello motivó, a la postre, sendas 
condenas posteriores a España por parte del TEDH en estos mismos casos Moreno 
Gómez (STEDH de 16 de noviembre de 2004) y Cuenca Zarzoso (STEDH de 16 de 
enero de 2018).

6 Un ejemplo claro se ha producido en relación con los juicios penales en rebel-
día, a raíz de la conocida Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 
el asunto Melloni y otras resoluciones coincidentes del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. Vid. por ejemplo la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Constitucional 
77/2014, de 22 de mayo (FJ. 2.º); vid. in extenso Besselink, L. F. M., «The parameters 
of constitutional conflicto after Melloni», European Law Review, n.º 3, 2014, pp. 531-
552; o Torres Pérez, A., «Melloni in Three Acts: From Dialogue to Monologue», 
European Constitutional Law Review, n.º 10, 2014, pp. 312 y ss.

7 Vid. Álvarez Vélez, M. I., «La influencia de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos en la protección a la familia en los textos constitucionales de la Unión 
Europea», Miscelánea Comillas, vol. 67, n.º 130, pp. 119-137.

8 Vid. León Alonso, M., «Los derechos de participación política de las personas 
con discapacidad: el derecho al voto», Revista europea de los derechos fundamentales, 
n.º 24, 2014, pp. 167-193.
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Derecho público del medioambiente. No pretendemos un estudio ex-
haustivo sobre esta materia y las potencialidades que encierra, sino 
apuntar simplemente algunos reflejos de esta influencia del Derecho in-
ternacional sobre el Derecho interno, más poderosa en la práctica de lo 
que sugiere el artículo 10.2 CE.9

II.  Aparición de nuevas normas nacionales resultantes  
de normas internacionales previas

Se ha dicho que el Derecho de la posmodernidad es un Derecho lí-
quido, efímero, negociable o incluso renegociable hasta la saciedad, con 
valores disponibles y marcadamente intersticial. Un Derecho que ha 
puesto de manifiesto el fin del monopolio de la legalidad estatal, y de la 
interpretación jurídica unívoca por parte de sus poderes públicos.10 En 
ese contexto, la formación del Derecho ha pasado a ser más descentrali-
zada y especular que jerárquica, en red más que lineal, por mimetismo y 
ósmosis más que por diseño racional. Las fuentes del Derecho ya no son 
elaboradas por una autoridad única, con plenos poderes para definir su 
alcance y contenido, sino que dependen de una multitud de actores, pú-
blicos y privados, que van perfilando sucesivamente su significado. Un 
ejemplo paradigmático de esta nueva realidad puede encontrarse en el 
llamado «principio de precaución» (y otras normas inspiradas en él), al 
que se ha llegado a calificar como prototipo de elaboración de normas en 
las sociedades contemporáneas.11

Aunque el origen del principio de precaución se encuentra en los 
ordenamientos jurídicos alemán y sueco, ambos encontraron pronto su 
reflejo en el Derecho internacional. Primero, en instrumentos jurídicos 
de soft law, como la Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia 

9 No abordamos la integración de los Tratados en el ordenamiento interno español 
prevista en el art. 96.1 CE, que no debe confundirse con la orientación interpretativa 
prescrita por el art. 10.2, pese a que algunas veces se ha hecho (vid. Mangas Martín, 
A., «Las relaciones entre el derecho internacional y el derecho español», Cuadernos 
de derecho judicial, n.º 11, 1994, pp. 29-31).

10 Vid. De Sousa Santos, B., «La transición postmoderna: Derecho y Política», 
Doxa, n.º 6, 1989, pp. 247 y ss.

11 Vid. Andorno, R., «Validez del principio de precaución como instrumento 
jurídico para la prevención y la gestión de riesgos», en Romeo Casabona, C. (ed.), 
Principio de precaución, biotecnología y Derecho, Comares, Granada, 2004, p. 20.
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Internacional para la Protección del Mar del Norte; más adelante, en 
Tratados y otras normas de hard law.12 Pueden encontrarse ejemplos de 
ello en el Acuerdo sobre poblaciones de peces transzonales y altamente 
migratorios de 1995, el Protocolo de Londres sobre agua y salud de 
1999, el Protocolo de Cartagena sobre bioseguridad de 2000, el Conve-
nio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes de 2001 
o el Protocolo de Kiev sobre registros de emisiones y transferencias de 
contaminantes de 2003, entre otros.13 Su enunciado difiere notablemente 
entre los distintos instrumentos jurídicos, pero la formulación más cono-
cida del principio en dicho ámbito es el Principio 15 de la Declaración 
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, que muchos 
consideran como definición de referencia.14 De esta forma, el principio 
de precaución llegó a convertirse, de forma mayoritariamente aceptada 
por la doctrina, en una norma internacional consuetudinaria de obligada 
aplicación.15

12 La relación entre los instrumentos de soft law y hard law en el Derecho 
medioambiental internacional y de la Unión Europea es más compleja de lo que 
pudiera parecer. Los primeros pueden servir, según los casos, como refuerzo de las 
obligaciones de hard law y como instrumento para facilitar su aceptación, o como 
avance, alternativa, complemento o pauta de interpretación de las normas de hard law 
(vid. Birger Skjærseth, J. et al., «Soft Law, Hard Law, and Effective Implementation 
of International Environmental Norms», Global Environmental Politics, vol. 6, n.º 3, 
2006, pp. 104-120; Alonso García, R., «El soft law comunitario», Revista de Admi-
nistración Pública, n.º 154, 2001, pp. 74-80).

13 A mediados de los años 90, A. Kiss hacía notar que el principio de precaución 
se había incluido ya en prácticamente todos los acuerdos internacionales de alcance 
general (vid. Kiss, A., «Trois années de droit international de l'environnement (1993-
1995)», Revue juridique de l'Environnement, n.º 1-2, 1996, p. 96).

14 Vid. Applegate, J. S., «The taming of the precautionary principle», William 
and Mary Environmental Law and Policy Review, vol. 27, n.º 1, 2002, p. 13; Kaiser, 
M., «The Precautionary Principle and Its Implications for Science», Foundations of 
Science, n.º 2, 1997, p. 203.

15 Vid. Mcintyre, O. y Mosedale, T., «The precautionary principle as a norm 
of customary international law», Journal of Environmental Law, vol. 9, n.º 2, 1997, 
p. 235; o Cameron, J. y Abouchar, J., «The status of the precautionary principle in 
international law», en Freestone, D. y Hey, E. (eds.), The Precautionary Principle 
and International Law: The Challenge of Implementation, Kluwer Law, La Haya, 
1997, pp. 37-38; o Cierco Seira, C., «El principio de precaución: reflexiones sobre 
su contenido y alcance en los Derechos comunitario y español», Revista de Adminis-
tración Pública, n.º 163, 2004, pp. 84-85.
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